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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN NUMERARIO Y 

LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TECGYPSUM CIA. LTDA. 

Que otorga: 

TECGYPSUM CIA. LTDA. 

Cuantía: 

USD. $ 17.800,00 

Di 3 copias 

£6££6££4£6££ JULAB ££6£66££64£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves dieciocho (18) de 

Febrero del año dos mil dieciséis, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

señor OSWALDO PATRICIO PÁEZ BUENO, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la compañía 

TECGYPSUM CIA. LTDA., según consta en la 

documentación adjunta; a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía Y certificado de votación. El



    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, 

comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; y, advertido que fue por 

mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

agregar una más de la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL EN NUMERARIO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TECGYPSUM CIA. 

LTDA., de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece a la 

celebración del presente instrumento, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía TECGYPSUM 

CIA. LTDA., celebrada el décimo segundo día del 

mes de febrero del año dos mil dieciséis, por los 

derechos que representa en “su calidad de 

Administrador de la misma, ostentando el cargo de 

Gerente Y ejerciendo la atribución de 

representante legal, el señor Oswaldo Patricio 

Páez Bueno, ciudadano de nacionalidad
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

ecuatoriana, con sesenta y ocho años 

portador de la cédula de ciudadanía núm IL Ag 
Í TRIGÉSI, 

siete cero uno seis uno cuatro cinco nueve 

cuatro, estado civil divorciado, 

profesión/ocupación Comerciante, legalmente 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano. El compareciente es mayor 

de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse; por los derechos que representa en la 

calidad expuesta. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- LI. 

COMERCIO £ TECNOLOGÍA TECGYPSON CIA. LTDA., fue 

constituida con un plazo de cincuenta años y un 

capital social de cinco millones de  sucres 

divididos en cinco mil participaciones sociales 

de mil sucres cada una, mediante escritura 

pública celebrada el vigésimo primer día del mes 

de mayo del año mil novecientos noventa y seis 

ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, Notario 

Décimo del cantón Quito de ese momento, 

debidamente aprobada mediante resolución NUEVE 

SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO 

CINCO CINCO TRES (96.1.1.1.1553) de fecha diez de 

junio del mismo año emitida por la 

Superintendencia de Compañías, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil correspondiente 

con fecha veintiuno de junio de mil novecientos 

noventa y seis, bajo el número uno seis tres uno, 

tomo uno dos siete. II. COMERCIO € TECNOLOGÍA 
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—TECGYPSON CIA. LTDA., cambió su denominación 

social a TECGYPSUM CIA. LTDA., aumentó su capital 

social resultando en dos mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica divididos 

en dos mil doscientas participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América y 

reformó su Estatuto Social, a través de escritura 

pública otorgada el. vigésimo octavo día del mes 

de junio del año dos mil uno ante el Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, debidamente aprobada mediante 

resolución CERO DOS PUNTO Q PUNTO 1J PUNTO NUEVE 

UNO UNO (02.0.1J.911) de fecha cinco de marzo del 

dos mil dos emitida por la Superintendencia de 

Compañías, legalmente ¡inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente con fecha diez de abril 

del mismo año, bajo el número uno uno nueve 

nueve, tomo uno tres tres. III. TECGYPSUM CIA. 

LTDA., realizó una cesión de participaciones 

sociales a través de escritura pública otorgada 

el octavo día del mes de junio del año dos mil 

cinco ante el Doctor Alfonso Freire Zapata, 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito de ese 

momento, debidamente marginada en el Registro 

Mercantil correspondiente con fecha cinco de 

julio del mismo año. IV. TECGYPSUM CIA. LTDA., 

realizó una cesión de participaciones sociales a 

través de escritura pública otorgada el segundo
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. — Y IHemy, 3     

    

    

     

   

NOTARIA Ce 
$ 

Le día del mes de julio del año dos mil doca“ant 
2, NOTARI 36 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, debidame 

marginada en el Registro Mercantil 

correspondiente con fecha veintiséis de julio del 

mismo año. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN 

NUMERARIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. Toda vez, que han sido revisados los 

antecedentes expresados, el compareciente 

legalmente facultado en su calidad de Gerente, a 

nombre y en representación de TECGYPSUM CIA. 

LTDA., mediante la celebración del presente acto, 

eleva a escritura pública el AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL EN NUMERARIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA que representa, de acuerdo 

con la resolución adoptada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de fecha doce 

de febrero del dos mil dieciséis; 

consecuentemente, cada uno de los socios 

suscriben en numerario el monto de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON 00/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$4.450,00), aumentando la suma de DIECISIETE 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.800,00) 

al capital social de la prenombrada empresa, que 

al momento es de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES CON 

00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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($ 2.200,00), alcanzando un Capital social total 

de VEINTE MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20.000,00); 

el mismo que, se divide en VEINTE MIL (20000) 

PARTICIPACIONES SOCIALES INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 

NORTEAMERICANO Cada una. En la manera que se 

expresa e ilustra a continuación. -"-=-"----=====-=-- 

  

NÓMINA DE SOCIOS TECGYPSUM CIA.LTDA. 

  

  

  

  

  

    

NOMBRES, , 
APELLIDOS Y | CAPITAL AUMENTO DE | NUEVO DE ERO E GENTAJE 
DOCUMENTOS DE | ACTUAL CAPITAL EN | CAPITAL PARTICPACIONE: | PARTICIPACION 

Xavier Patricio Páez |Y USD $ 
Figueroa A USDS550,00 | USD54:450,00 | ¿0000 5000 25% 
CC: 1707269955 -000, 
Fanny Gabriela Páez USD$ 

Figueroa / | USDS550,00 | USD$4.450,00 | ¿00900 5000 25% 
CC: 1707293328 Lo, 
Diego Mauricio Páez USD $ 
Figueroa / | USDS550,00 | USDS4.450.00 | ¿00000 5000 25% 
CC: 1707496780 -000, 
Pedro Andrés Páez USD$ 

Ferri / | USDS550,00 | USDS4.450,00 | 500900 5000 25% 
CC: 1714045364 200, 

TOTAL usps2.200,00 | usps17.800,00 | USD$ 20000 100% Ed es 20.000,00 ?           
  

Asimismo, los artículos quinto y décimo séptimo 

del Estatuto Social de la compañía quedan sin 

efecto y son sustituidos por el texto que se 

expresa a continuación: Artículo Quinto.- El 

capital social de la compañía es la cantidad de 

VEINTE MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$20.000,00), 

dividido en veinte mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles con un valor 

nominal de UN DÓLAR CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00) cada 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

séptimo del presente Estatuto Social. Artículo 

Décimo Séptimo.- a) El señor Xavier Patricio Páez 

Figueroa, suscribe cuatro mil cuatrocientas 

cincuenta (4450) participaciones de UN DÓLAR CON 

00/100 CENTAVOS DE | LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA  (USD$1,00), alcanzando un valor 

total de CINCO MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$5.000,00); el cual, se paga en numerario en 

su totalidad. b) La señora Fanny Gabriela Páez 

Figueroa, suscribe cuatro mil  cuatrocientas 

cincuenta (4450) participaciones de UN DÓLAR CON 

00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USDS1,00), alcanzando un valor 

total de CINCO MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE | 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$5.000,00); el cual, se paga en numerario en 

su totalidad. «) El señor Diego Mauricio Páez 

Figueroa, suscribe cuatro mil  cuatrocientas 

cincuenta (4450) participaciones de UN DÓLAR CON 

00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA  (USDS1,00), alcanzando un valor 

total de CINCO MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$5.000,00); el cual, se paga en numerario en 

su totalidad. d) El señor Pedro Andrés Páez
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Ferri, suscribe cuatro mil cuatrocientas 

cincuenta (4450) participaciones de UN DÓLAR CON 

00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA  (USDS1,00), alcanzando un valor 

total de CINCO MIL DÓLARES CON 00/1 00 CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USDS5.000,00); el cual, se paga en numerario en 

su totalidad. Por lo tanto, el capital social de 

la compañía TECGYPSUM CIA. LTDA “7 queda 

estructurado de la siguiente manera.-—-—--—------=-=-- 

  

NÓMINA DE SOCIOS TECGYPSUM CIA.LTDA. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRES, NÚMERO PORCENTAJE 
APELLIDOS Y | CAPITAL CAPITAL DE DE 
DOCUMENTOS DE | SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 
IDENTIFICACIÓN . 

Xavier Patricio Páez 
Figueroa USD$5.000,00 USDS5.000,00 5000 25% 
CC: 1707269955 
Fanny Gabriela Páez . 

Figueroa USDS$5.000,00 USD$3.000,00 5000 25% 
CC: 1707293328 
Diego Mauricio Páez 

Figueroa USD$5.000,00 USDS5.000,00 5000 25% 
CC: 1707496780 
Pedro Andrés Páez 
Ferri USD$5.000,00 USDS5.000,00 5000 25% 
CC: 1714045364 

TOTAL USD$20.000,00 USDS$20.000,00 2000 . 100%             
  

CUARTA: DECLARACIONES.- En mi calidad de Gerente 

y Representante legal de TECGYPSUM CIA. LTDA., 

por los derechos que represento, bajo juramento 

declaro: Uno. Que el aumento de capital social de 

la compañía es íntegramente suscrito, depositado 

en numerario y pagado de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y en la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización 

del Sector Societario y Bursátil vigentes. Dos. 

X=.



   

    
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

NOTARIA 

      

NOTARIA . 
TRIGÉSIMA 2 compañía asciende a VEINTE MIL DÓLARES C ¿OP EO0n 

q Lane SEXTA TRIGÉSN, 
3 (CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM 

4 (USD$20.000,00), dividido en veinte mil (20000) 

5 participaciones sociales de un dólar 

  

6 norteamericano cada una. Tres. Que el estatuto 

7 social de la compañía ha sido reformado de 

g8 conformidad con lo resuelto por la Junta General 

9 Universal Extraordinaria de Socios de TECGYPSUM 

| 10 CIA. LTDA., de fecha doce de febrero del dos mil 

11 dieciséis. Cuatro. Que ninguno de los socios se 

12 ha reservado ventaja o provecho alguno con motivo 

| 13 de este Aumento de Capital Social en Numerario y 

14 Reforma de Estatuto Social. Cinco. Que el 

V 15 presente instrumento fue realizado con estricta 

16 observancia a la normativa legal vigente, por 

17 libre voluntad de todos los socios como consta en 

18 el respectivo documento habilitante. Seis. Que 

19 TECGYPSUM CIA. LTDA., se somete a ser objeto de 

20 verificación por parte de la Superintendencia. de 

21 Compañías, Seguros y Valores, para este y todos 

22 sus actos societarios, de acuerdo con el 

23 ¡procedimiento legal dictaminado para el efecto. 

24 QUINTA: INSCRIPCIÓN.- En cumplimiento de la 

25 normativa vigente, para el  perfeccionamiento 

26 legal de estos actos societarios, la presente 

27 Escritura Pública será inscrita en el Registro 

28 Mercantil; para lo cual, se tomará en cuenta la
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autorización conferida al Doctor Rodrigo Hernán 

Egas Pazmiño. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y eficacia de esta escritura.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por el  compareciente, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Rodrigo 

Hernán BEgas BPazmiño, Abogado con matrícula 

profesional número tres mil doscientos ochenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha y 

diecisiete guión mil novecientos noventa guión 

cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

al compareciente, éste se afirma y ratifica en 

todo su contenido, firmando para constancia, 

junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 

OSWALDO PATRICIO PÁEZ BUENO 

  

   Ab. María Augusta Vásquez ¡ Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000028511 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO 

TECGYPSUM CIA.LTDA. 

  

General Universal Extraordinaria de Socios y concurren en esa calidad los señores: Xavier Patricio Páez Figueroa, Fanny Gabriela 
Páez Figueroa, Diego Mauricio Páez Figueroa y Pedro Andrés Páez Ferri, quienes representan el total del capital social de la 
compañía. Tal como se detalla en la ilustración siguiente: 

  

NÓMINA DE SOCIOS TECGYPSUM CIA.LTDA. 

  

NOMBRES, APELLIDOS Y 

  

  

  

DOCUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NÚMERO PORCENTAJE 
IDENTIFICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE PARTICIPACIONES 

Xavier Patricio Páez Figueroa 550 odos USD$550,00 USDS550,00 25% 

Fanny Gabricla Páez Figueroa Y, 
CC: 1707293328 USDS550,00 USD$550.00 350 25% 

Diego Mauricio Páez Figueroa USDS550.00 USD$550.00 550 25% 
CC: 1707496780 

  

Pedro Andrés Pácz Ferri 
CC: 1714045364 'USDS$550,00 USDS550,00 350 25% 

  

USD$2.200,00 USD$2.200,00 2200 100%             TOTAL 

  

Instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, es dirigida por el Presidente, se nombra Secretario Ad-Hoc al señor 

Esteban Paúl Egas Figueroa y se da lectura al orden del día: 

L Análisis, discusión y resolución sobre el aumento de capital social en numerario y la respectiva reforma del estatuto 
social de la compañía. 

Toda vez, que se ha verificado la asistencia del 100% de socios de la compañía que representan la totalidad del capital de la 

misma, el socio Xavier Patricio Páez Figueroa manifiesta que para cumplir con las metas de crecimiento fijadas por 
TECGYPSUM CIA.LTDA., para este año, es mandatorio realizar un aumento de capital social en numerario por un valor de 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$ 17.800,00). Hecho lo cual, la empresa contará con un capital social pagado total de VEINTE MIL DÓLARES CON 00/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20.000,00). 

La socia Fanny Gabriela Páez Figueroa expresa su aceptación y sugiere aumentar el capital fresco en numerario aportando cn 

proporciones iguales de la siguiente manera: Xavier Patricio Páez Figueroa, CUATRO MEL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$4.450,00); Fanny Gabriela 
Páez Figueroa, CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$4.450,00), Diego Mauricio Pácz Figueroa, CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$4.450,00); y, 

Pedro Andrés Páez Ferri CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$4.450,00). 

Luego de lo cual, Secretaría exhibe el cuadro de integración de capital y participaciones sociales de la compañía; que una vez 

efectuado el aumento de capital en numerario correspondiente, quedará en la manera que se detalla a continuación:



  

  

  

  

  

  

      

NÓMINA DE SOCIOS TECGYPSUM CIA.LTDA. 

NOMBRES, APELLIDOS Y 
“DOCUMENTOS DE CAPITAL ACTUAL | “OMENTODE | NUEVOCAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

1D! CACIÓN ENTIFICAC NUMERARIO DEPARTICIPACIONES | DEPARTICIPACIONES 

Xavier Patricio Páez Figueroa CC: 1707259988 USDS550,00 USD$4.450,00 USD $ 5.000,00 5000 25% 

Fanny Gabriela Páez Figueroa CC: 1707293328 USDS550,00 USD$4.450,00 USD $ 5.000,00 5000 250 
“a 

Diego Mauricio Páez Figueroa $ CC: 1707496780 USD$550,00 USD$4.450,00 USD $ 5.000,00 5000 25% 

Pedro Andrés Pácz Ferri CC: UTLA0AS364 USD$550,00 USD$4.450,00 USD $ 5.000,00 $000 25% 

TOTAL USD$2.200,00 USD$17.800,00 USD $ 20.000,00 20000 100%             

Sobre lo cual, Presidencia solicita que se deroguen los artículos quinto y décimo séptimo del Estatuto Social de la compañia; los mismos que, 
quedarán sin efecto y serán sustituidos por el texto que se expresa a continuación: 

Artículo Quinto.- El capital social de la compañia es la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD$20.000,00), dividido en veinte mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles con un valor 
nominal de UN DÓLAR CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00) cada una, integramente 
suscrito y totalmente pagado, en la manera detallada en el artículo décimo séptimo del presente Estatuto Social. 

Artículo Décimo Séptimo.- 

4) El señor Xavier Patricio Páez Figueroa, suscribe cuatro mil cuatrocientas cincuenta (4450) participaciones de UN DÓLAR CON 00/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$ 1,00), alcanzando un valor total de CINCO MIL DOLARES CON 
00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$85.000,00); el cual, se paga en mimerario en su totalidad. 

B) La señora Fanny Gabriela Páez Figueroa, suscribe cuatro mil cuatrocientas cincuenta (1450) participaciones de UN DOLAR CON 00/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00), alcanzando un valor total de CINCO MIL DOLARES CON 
00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$5.000,00); el cual, se paga en numerario en su totalidad. 

C) El señor Diego Mauricio Páez Figueroa, suscribe cuatro mil cuatrocientas cincuenta (4450) participaciones de UN DOLAR CON 00/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00), alcanzando un valor total de CINCO MIL DÓLARES CON 
00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD85.000,00); el cual, se paga en mimerario en su totalidad. 

Dj) El señor Pedro Andrés Púez Ferri, suscribe cuatro mil cuatrocientas cincuenta (4450) participaciones de UN DOLAR CON 00/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00), alcanzando un valor total de CINCO MIL DOLARES CON 
00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$5.000,00); el cual, se paga en numerario en su totalidad. 

Por lo tanto, el capital social de la compañia TECGYPSUM CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

  

NÓMINA DE SOCIOS TECGYPSUM CIALTDA. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRES. APELLIDOS Y NÚMERO PORCENTAJE 
DOCUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO DE PARTICIPACIONES DE PARTICIPACIONES 

IDENTIFICACIÓN 

Xavier Patricio Páez Figueroa 

CC: 1707269955 USDS$5.000,00 USDS5.000,00 5000 25% 

Fanny Gabriela Pácz Figueroa 
CC: 1707293328 USDS5.000,00 USDS5.000,00 3000 25% 

Diego Mauricio Páez Figueroa 25% 

CC: 1707496780 USDS5.000,00 USDS$5.000,00 $000 

Pedro Andrés Pácz Ferri USDS5$.000,00 USDS$5.000,00 5000 25% 

CC: 1714045364 

TOTAL USDS$20.000.00 USD$20.000,00 2000 100%               
Los socios manifiestan por unanimidad su aprobación sobre la reforma propuesta en el estatuto social de la compañía, por ser necesaria y 

encontrarse de acuerdo con la legislación societaria vigente, además de conferir su autorización al Gerente y Representante Legal de 

TECGYPSUM CIA.LTDA., señor Oswaldo Patricio Páez Bueno Sánchez portador de la cédula de ciudadanía 1701614594 y al Doctor Rodrigo 

Hernán Egas Pazmiño para elevar a Escritura Pública los referidos actos y llevar a cabo todas las gestiones necesarias y suficientes para el 

perfeccionamiento legal de los mismos, hasta la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.
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Cudd 1 
La Presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de > p AS 

de Secretaría. $ y 

Siendo las 8:30am se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en todas sus partes; para constancia y plen Sidez e HH 
suscrita por todos los socios presentes y el Secretario Ad Hoc que certifica. 
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Se levanta la sesión a las 08:40am. 
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Gabriela Pácz Figueroa . 
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Diego Mauricio Páez Figueroa 
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BACHILLERATO 
ADELUDOS Y NOMBRES DEL PADAEÍ: 

ALDO + 
BUENO HA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la fal DOY FE que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
em E Fals útiles) 

Quito-DM,a 1 8 FEB. 2016 

REPOB:IiCA DEL , 

CONSEJO MACIONA BEA "Ab.Mahia ugustaPeña Vásquer, Msg. 
NOTARIA TRÍGÉSIMA SEXT 

DEL CANTÓN QUITO         

  

    
   

008 PURO CONES BET Tres AER LA 

008 - 0104 1701614594 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PAEZ BUENO OSWALDO PATRICIO 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCORIPCION 0 

QUITO 

CAHTON 

A
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Quito, 30 de marzo del 2012. 

Señor: 

Oswaldo Patricio Páez Bueno. 

Presente.-. 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TECGYPSUM CÍA. LTDA., en sesión celebrada el 30 de 
marzo del 2012, tuvo a bien reelegirle a Usted en el cargo de GERENTE — de la 
compañía, para un período estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en 
los estatutos sociales señalados en la escritura pública de constitución, por lo tanto 
Usted ejercerá la Representación Legal de la compañía en forma judicial y extrajudicial 
de la compañía. ' 

La compañía TECGYPSUM CÍA. LTDA. y su Estatuto Social, consta en la escritura 
pública celebrada ante el Dr. Eduardo Orquera, Notario Décimo del Cantón Quito, el 
21 de mayo de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con el 

número 1631, el 21 de junio de 1996; habiéndose realizado además un aumento de 

capital y cambio de denominación de la compañía, mediante escritura celebrada en la 
Notaría 28, el 28 de junio del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de abril del 
2002. ” 

Sírvase usted suscribir al pie del presenté nombramiee$a; [A SEMA A.» En solicación 
, A «« En áplicación 

efecto de que este nombramiento sea inscrito en el Registro OY FE que la (ctecopla que antecado 

está conforme con el original que me fue presentado Atentamente. en: A Fola (5) 

A A útilles) 

Diego G—. Leiva Villenas Quito-DM,a 1 g FEB. 2016 
C.C. 1709986721 

Secretario Ad-hoc. 

        q 
OTARIA PRIGÉSIMA SEX 

Acepto la reelección de Gerente de la compañía TECG j CÍA. LTDA.peparareón quito 
cual he sido elegido, dejando constanciá que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Quito, 30 de marzo del 2012 

ts 

   
VUNAA 
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te 
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Dr. Rubén Enríque Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791318188001 A 

RAZON SOCIAL: TEC - GYPSUM CIA. LTDA. SN > 

NOMBRE COMERCIAL: TEC - GYPSUM 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PAEZ BUENO OSWALDO PATRICIO 

CONTADOR: NOBOA YEPEZ LUIS ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/06/1996 FEC. CONSTITUCION: 21/06/1996 

FEC. INSCRIPCION: 09/07/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA E INSTALACION DE CIELOS RASOS EN GYPSUM, FIBRA MINERAL, DECOCIEL, PVC, Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

* Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: SAN ISIDRO DEL INCA Calle: 312 DE LAS TORONJAS 
Número: N50-163 intersección: AV, ELOY ALFARO Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A LUBRICADORA TOP-CAR 
Telefono Trabajo: 026025315 Celular: 0999467605 Telefono Trabajo: 026025429 Apartado Postal: 171114892 Email: 
infoQtec-gypsum.com Web: WWW. TEC-GYPSUM.COM Fax: 026025315 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

%f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

Ac Ga 
      

Pr IRMÁ D DEL CONTRIBUYENTE 

  

Usuario: LAPUOSO113 Lugar de misión: QUIT 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791318188001 

RAZON SOCIAL: TEC - GYPSUM CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/06/1986 

NOMBRE COMERCIAL: TEC - GYESUM FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA = INSTALACION DE CIELOS RASOS EN GYPSUM, FIBRA MINERAL, DECOCIEL, PYC, Y MATERIALES. 
FXAALZACIÓN DE EDIFICIOS Y REVESTIMIENTO DE MATERIALES PLASTICOS PARA PAREDES Y CIELO RASOS EN 
OA 
FSA = NYESADOS. 

D'RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

    Diceis to Tuiular. 9992467503 Terefono Trabajo: 026025429 Apartado Postal: 171114892 Emait: info) tec-gypsum.com Web: 
TELAS OMCOM Fax 026025315 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el origmal que me fue presentado 

em. A Foa(s útiles) 

Quito-DM,a 18 FEB. 2016 ” 

DAL 

Ab.Mafía AugustaiPeña Vásquez, Asc. 

N FAMA TR ESIMA SEXTE 
DEL CANTÓN QUITO 

APA E q EN 
>    
  

2 ;           

    

    

  

¡A o ? . ? ; 

PÑ MA 
ca y 7 TA 

¿ES teiarS”_) 
; 

FIRMAD L CONTRIBUYENTE SELLO TI ZIATAS *"UIZRINAS 

+28 12 05€ datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que s3 "2 2 E300TEAd 257 $72 3.5058 ela 59 

Tr .e? án $7 Cociga Tributario, Art. 9 Ley dei RUC y Ast. 9 Reglamento para ja Aplicacor 32 2.2220 2,7 

Usuario: LÁPLUOSO113 Lugar de emisión: QUITO/PAÁEZ N22-57 Y Fecha y oa 3 "22 34:22:40 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN NUMERARIO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TECGYPSUM CIA. LTDA., otorgada por TECGYPSUM CIA. 

LTDA., debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  / £ 

  

    
  

  
, Cy fobrta Bna Vásquez, Ask. 

Lor, 
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Factura: 001-002-000028511 20161701036P0(9 

NOTARIA 
“JUITO - ECUADOR 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701036P00930 — 

ACTO O CONTRATO: 
     

    

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: He DE FEBRERO DEL 2016, (9:26) 
  

  

  

OTORGANTES 
  

  

     

   
    

  

     

      

  

  

                  
  

  

        

  

OTORGADO POR 

. Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

ses REPRESENTADO 179131818800 JECUATORIA |GEREN [OSWALDO PATRICIO PAEZ 
Jurídica | TEC-GYPSUM CIA. LTDA. POR RUC 4 NA TE BUENO 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo interviniente |  POcumento de No. Nacionalidad| Calidad | P. ta 'ersona mbre: azón s: Jpo intervirmien identidad Identificación ¡On: ¡a allda ersona que represen! 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

SE OTORGA LA TERCERA COPIA CERTIFICADA CONFORME LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN N1 143-2015, EMITIDA 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [bOR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O     
  

  

    
  

  

       

  

  

  

  

  

CONTRATO: 17800.00 

| as p A , 

MARIA AUGUST ukz NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20161701036P00930 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [118 DE FEBRERO DEL 2016, (9:26) 

  

  

 



OTORGADO POR 
  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

  

TEC-GYPSUM CIA. LTDA. 
REPRESENTADO 
POR 

RUC 
179131818800 
1 

ECUATORIA 
NA 

GEREN 
TE 

OSWALDO PATRICIO PAEZ 
BUENO 

  

  A FAVOR DE 
  

Nombres/Razón social   Tipo interviniente   Documento de 

identidad   No, 

identificación     Nacionalidad | Calidad   Persona que representa   
  

  UBICACIÓN 
  Provincia Parroquia 

  PICHINCHA     INAQUITO 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

    
    

| 
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: qual Vi] 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 10542 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7151 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 742 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701614594 PAEZ BUENO OSWALDO REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIO ES       
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA DE RESPONSA BILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  
  

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEX EXTA [QUITO /18/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - TECGYPSUM CIA. LDA > 

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 
  

   

   

    

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA:AL MARGEN DE LA INSCRIPCION. NE, 1631 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE JUNIO DE 

1996, TOMO 127.+ 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

N: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016, Registro de ,, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 

Le E 

Mercamis de O 
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